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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CUARTO LABORAL DEL CIRCUITO 
j04lctotun@cendoj.ramajudicial.gov.co  

TUNJA – BOYACÁ 
 

FECHA: VEINTIOCHO (28) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: ORDINARIO LABORAL Nº 2019-00070-00 

ASUNTO: SEGURIDAD SOCIAL  

DEMANDANTE: CARLOS JULIO BENAVIDES MATEUS 

DEMANDADO: DEPARTAMENTO DE BOYACÁ 

DECISIÓN: EXPEDIR COPIAS – ARCHIVAR PROCESO 

 

 

El apoderado del demandante solicita la expedición de copias auténticas de 

los fallos de Primera y Segunda Instancia, con la constancia ejecutoria (fl. 181). 

Al ser procedente la petición elevada por el profesional del derecho, el 

Despacho accede y ordena que por secretaría se expidan las piezas procesales 

aludidas, haciendo saber que las mismas se encuentran debidamente 

ejecutoriadas. Déjese constancia al respecto.  

 

Cumplido lo anterior, ARCHIVESE el expediente conforme se dispuso en auto de 

fecha 13 de agosto de 2020. 

 

Notifíquese la presente providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. 

 

 

LIZ KATERINE FONSECA BUSTAMANTE 

JUEZ 
 

LKFB/URIEL 
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